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DISPONGO.

Artículo primero.-Las Oficinas de Correos y Telecomunica
ción admitirán con franquicia postal y telegráfica. la correspon
dencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
Cortes de Ce.stJlla·La Mancha, Presidente de la Junta y Con
sejo de Gobier.ao y Administración de Justicia, con el alcance
que se determina en el articulo 71. 1, apartados a) y b} de la
Orden8'IlZ8 Postal. según la redacción dada por el Real Decre
to 1258/1982, de 6 de junio, y reuna las condiciones y requi
sitos establecidos en los Reglamentos de los Servicios de Co
rreos y de Telecomunicación.

La correspondencia dirigida por los Cartes de Castilla - La
Mancha al nombre de sus miembnts será admitida con' fran
quicia.

Articulo segundo.-Se faculta 81 Ministro de Transportes,
Turismo y Comunicaciones para dictar cuantas disposiciones
pudieran ser necesarias para el desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

Articulo prlmero.-Las OficInas de Correos y Telecomuni
cación admitirán con franquicia postal y telegráfica la corres
pondencia de la Generalidad Valenciana -Cortes Valencianas
o' .Corts-. Presidente, Gobierno Valenciano o .ConseU-. Admi
nistración de Justlcla, Sindicada Agravios y Consejo de CuJ..
tura-, con el a.106noe que se 4etermina en el articulo 71, 1,
8!J)artados a) y b} de la Ordenanza Postal, según la redacción
dada por el Real Decreto 1258/1980, de 6 de junio, y reúna las
condiciones y requisitos establecidos en los Reglamentos de
los Servicios de Correos y de Telecomunic&Gi6n.

Le. correspondencia dirigida por las Cortes Valencianas al
nombre de sus miembros ser' admitida con fr8'Dquicia.

~culo segundo.-Se faculta' al Ministro de Transportes,
TUTlsmo y ComuDlcaciones para dictar cuantas disposiciones
pudieran ser necesarias para el des8ITollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MQSCOSO DEL PRADO Y MUj;JOZ

DISPONGO,

JUAN CARLOS R.
El Minhtro de la Presidencia.

JAVJER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

El Mi.nistro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUfJOZ

2121 REAL DECRETO 392t/1982. de 29 de diciembre, por
el que se amplian los plazos previstos en el Real
Decreto 2916/1981, de 30 de octubre, para la entrada
en vigor de la obligatoriedad del uso de tacógrafos
en los vehiculos automóviles.

Por Real Decreto 2916/1981. de 30 de octubre, 66 establece
que a partir del 1 de enero de 1983 serán obligatorios el mon
taje y la utilización de un tacÓgrafo en los vehículos destina
dos al transporte de mercancías o personas que se matriculen
en el territorio nacional, con las excepciones que en el mismo
se especüican.

Asimismo, se dispone que las vehículos del Parque deberán
ser equipados con un tacógrafo de acuerdo con un calendario
que en dicha disposión se establece.

El cumplimiento de este precepto exige el funcionamiento
de una amplia red. de talleres para la instalación, repaTación,
comprobaci6n y revisiÓn periódica de tacógrafos, la cual no
e~tá todavf~ disponible. Ello aconse\a ampliar los ·plazos pra·
VIstos en dIcho Real Decreto para a entrada en vigor de la
obligatoriede.d del uso de los tacógrafos en los vehículos auto
móviles.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, del Interior, de Industria y Ener
gía, de Obras Públicas y Urbanismo y de Administración Te
ITitorial, y previa deliber.aoi6n del Consejo de Ministros en su
reunión del día 29 de diciembre de 1982,

DISPONGO,

Artículo primero.-L& entrada en vigor de los artículos cua
tro a. doce del Real Decreto 2916/1981• .de 30 de octubre. queda
aplazada' al 1 de julio de 1983.

Artíéulo segundo.-Uno. Los piazos establecidos en la disposi
ción transitoria primera del citado Real Decreto quedan am
pliados en seis meses naturales.

Dos. Como mínimo, tres meses antes del vencimiento de di
chos plazos, los títule.res de los -'vehiculos afectados deberán
haber concertado con un taller o instalador utorizado para la
instalación y comprobación de montaje de tac6grafos la fecha
en la que será montado el c1tado aparato, fecha que estará
dentro de los plazos reglamentarios.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Pr6sldencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUfJOZ

REALDECflETO 3923/1982, de 22 de diciembre, por
el que S6 concede franquicia postal y telegráfi,ca Q

los Organos e Instituciones de la Comunidad Au
tónoma de La Rioja.
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Artículo primero.-Las Oficinas de COITeOS y Telecomunica~

ción admitirán con franquicia postal y telegráfica la correspon
dencia de la Diputación General, del Consejo de Gobierno y
de su Presidente, de la Comunidad Autónoma de La Rioja, con
el alcance que se determina en el articulo 71, 1, apartados a)
y bl de la Ordenanza ,Postal, según la redacción dada por
el Real Decreto 1258/19bO, de 6 de junio, y reúna las con
diciones y requisitos establecidos en los Reglamentos de los
Servicios de Correos y de Telecomunicación. '

La cOITespondencia dirigida por la Diputación General de
La Hioja al nombre de sus miembros será admitida con fran
quicia.

Articulo segundo.-Se faculta al Ministro de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones pELra dictar cuantas disposiciones pu
dieran ser neces,dI'ias para el desarrollo del presente Real De~
creta,

Dado en Mwrid a 22 de diciembre de 1982.

La Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, por le. que 66 8!J)rue
ba el Estatuto de Autonomia de La RlOja, establece en su ar

'Uculo 16 que los Organos de la Comunidad Autónoma de La
Rio]8 son la Diputación Geneml, el Com:ejo de Gcbierno y su
Presidente, especificá.ndose en los articulos 17 al 24 les potes
tades y competencias de dichos Organos y en el articulo 38 que
la Comunidad Autónoma gozará del tratamiento fiscal que la
Ley establezca para el Estado, procediendo, en consecuencia,
concederle franquicia postal y telegráfica para el curso de su
COITespon dencia oficial. .

En '3U virtud. a 'Propuesta de los Ministros de Hacienda y de
Transportes, Turismo y ComunicaCIones y previa deliberación
del Consejo de Mlnistros en su reunión del día 22 de diciem-
bre de 1982, -

La Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, por le que se aprue
ba el Estatuto de AutonQtIÚa de la Comunida.d Valenciana, es
tablece en su artículo 9.° que el conjunto de instituciones de
autogobierno de le. Comunidad constituye la Generalidad Va
lenciana y que foriDan yarte de' la Generalidad: Las Cortes
Valencianas o .Corts_, e Presidente, el Gobierno Valenciano
o .Consel1- y las di.'lmás instituciones que determina el presente
Estatuto, especificándose en los articulos 10 al 25 las potestades
y competencias de las instituciones antes citadas, de la Admi
nistraCIón de J~ticia, del Síndico de Agravios y del Consejo
de Cultura, y en el artículo 48.3, que la. Generalidad Valen·
ciana gozará del tratamiento fiscal que la legislación establez
ca para el Estado. procediendo, en consecuencia. concederle
franquicia postal y telegráfica para el curso de su correspon
dencia oficial.

En su virt.ud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y
de Transport~s Turismo y Comunicaciones y pr{;via. delibera
ción del Cons€jo de Ministros en su reunión del dí&' 22 de di·
ciembre de 1982,

El Gobierno de España y la Organización de las Naciones
Unidas,

Teniendo presente la necesidad de consolidar el funci9na
miento del Centro Internacional de Formación en Ciencias
Ambientales, que fue establecido por el Programa de las Na~

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

2122 ACUERDO de 9 -de ;unio de 1982 entre el. Gobierno
de España y lo Organización de la.s Naciones _Uni
das relativo al mantenimiento en actividad :Y exten
8~ón del Centro lnterna.cwnal de Formación en Cien
cias Ambientales lCIFCAJ. hecho en Madrid.

Acuerdo entre el Gobierno de España y la Organizad6n de Jas
Naciones Unidas relativo al mantenimiento en actl\'idad de I;lX
tensión del Centro Internacional de Formación en Ciencias

Ambientales (CIFCAI

REAL DECRETO 3924/1982, de 22 de diciembre, por
el q'ue se concede franquicia postal y telegráfica a
bs Organos e lnstitucior.rs de la Comunidad Au
tónoma Valenciana.
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